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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2020-00138-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE: LIGIA MARY GARCÍA BÁEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.
DECISIÓN: PONER EN CONOCIMIENTO 

El  apoderado  judicial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES

PORVENIR  S.A.   informa  al  Despacho  sobre  el  pago  del  monto  fijado  como

costas procesales1. 

Para los fines pertinentes póngase en conocimiento de la parte demandante

el título judicial  No. 415030000515641 por la suma de  un millón doscientos mil

pesos ($1.200.000) constituido por PORVENIR S.A. a favor de la demandante2.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

1 Memorial visto en el archivo 33
2 Título visto en el archivo 35
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